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SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL 

SERVICIO POSTAL MEXICANO PARA QUE EMITIA UNA ESTAMPILLA POSTAL Y, A TRAVÉS DE LA 

LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, PARA QUE EXPIDA UN BILLETE DE LOTERIA, 

AMBOS CONMEMORATIVOS DE “LOS 500 AÑOS DE LOS ESCUDOS DE VERACRUZ Y MEDELLIN DE 

BRAVO, VERACRUZ; Y DE LA CIUDAD DE MEXICO" A CARGO DE LA DIPUTADA MARIANA 

DUNYASKA GARCÍA ROJAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

La que suscribe, Diputada Mariana Dunyaska García Rojas, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta 

Soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo por la que se exhorta respetuosamente al titular 

del Poder Ejecutivo federal a través del Servicio Postal Mexicano para que se emita una estampilla 

postal y, a través de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, para que expida un billete de 

Lotería, ambos conmemorativos de los "500 años de los Escudos de Veracruz y Medellín de Bravo, 

Veracruz; y de la Ciudad de México", al tenor de las siguientes: 

Consideraciones: 

A. Escudo de Armas de Veracruz1. 

La Villa Rica de la Veracruz fue el primer Municipio constituido en América Continental, fue fundada por el 

capitán Español Hernán Cortés el 22 de abril de 1519. El 4 de julio de 1523 el rey de España, Carlos I 

(Emperador Carlos V) le otorgó escudo de armas por medio de cédula real.  

 

La villa estaba asentada en Quiahuiztlán, dos años más tarde, en 1525, toda la población se mudó a la orilla 

del río Huitzilapan, llevándose consigo el escudo. En 1527 se le concedió el titulo de ciudad y así inicio la 

epopeya de la conquista y la consolidación de la unidad territorial que daría forma al Virreinato de la Nueva 

España y, más tarde, a la Nación Mexicana.  

La descripción del escudo de armas en la cédula señala que “… el medio de él a la parte de arriba un castillo 

dorado en campo verde, y el otro medio a la parte de abajo dos columnas blancas que son divisas de mí, el 

Rey, en campo azul, con letra que dice Plus Ultra, y en el alto del escudo una cruz colorada, y por orla de él 

trece estrellas azules en campo dorado …” 

En la última década del siglo XVI,  empieza a tomar fuerza al hacer la descarga de las flotas en Buitrón, frente 

de la isla de San Juan de Ulúa. El rey Felipe II ordena a los virreyes Luis de Velasco y Gaspar de Zúñiga y 

                                                           
1 https://aguapasada.wordpress.com/2012/07/08/breve-historia-del-escudo-de-veracruz/ 

https://aguapasada.wordpress.com/2012/07/08/breve-historia-del-escudo-de-veracruz/
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Acevedo, realizar diversas obras para concretar el proyecto.  En los siguientes años hay un gran crecimiento 

de la población. El 2 de mayo de 1599 el rey envía una carta al conde de Monterrey para acelerar los trabajos 

y que toda la descarga se realice en Buitrón, además, le pide fortalecer el acrecentamiento de la población. 

El 28 de marzo de 1600, el virrey conde de Monterrey decide que Buitrón se convierta en ciudad y le da el 

nombre de Nueva Veracruz y le concede “… todas las gracias, privilegios y libertades, honras y 

franquezas …” que tenía la ciudad de Veracruz.  Las autoridades de la Nueva Veracruz pensaron que entre 

estas cosas estaba el escudo. Así que el 20 de junio de 1618, Alonso de Aybar, procurador de la ciudad de la 

Nueva Veracruz solicita y obtiene en Madrid un duplicado de la cédula real de 1523.  

De ello se colige que la cédula real que debía estar en poder del cabildo de Veracruz (la antigua o vieja 

Veracruz), ya no existía;  y que requerían este duplicado para algo. Es muy probable esta copia se haya 

usado para que el rey le concediera permiso para usar el escudo a la nueva ciudad llamada Nueva Veracruz. 

La confirmación se concedió entre 1621 y 1635. Lo que no se sabe es si dicho permiso incluía despojar a la 

ciudad de Veracruz (ya conocida como la antigua o vieja Veracruz) de su escudo, tal como sucedió. 

A partir de aquel momento, la ciudad llamada Nueva Veracruz se apropió del escudo dado a la ciudad de 

Veracruz en 1523, que aun existía (y existe).  En los siglos posteriores, le arrebataría hasta el nombre. 

La representación gráfica del escudo de los primeros casi 300 años no es conocida. Las primeras imágenes 

que se conocen relacionadas con el escudo son de la primera mitad del siglo XVIII, en unas medallas 

españolas que muestran fragmentos del escudo - se representa solo el castillo con tres torres y en la parte 

superior la cruz - .  

 

El escudo más antiguo conocido data de 1789, año en que se emite una medalla que contiene el escudo 

completo de Veracruz, tiene cierta semejanza al actual, pero en los detalles se notan varias diferencias. 

Todas las armas “crecieron” hasta ocupar todo el campo. Las columnas aunque en la parte superior tocan la 

división con el cuartel,  en la parte inferior no están apoyadas en otro elemento. El castillo es de forma 

cilíndrica y conserva sus tres torres. La cruz aunque se sale del cuartel y se dibujó sobre la orla, aun no 

sobresale del límite del escudo. La ornamentación exterior consta de unas cintas entrelazadas a dos 

guirnaldas que bordean el escudo desde la parte superior hasta el extremo inferior, donde rematan con una 

flor de margarita cada uno. 

En la alegoría heráldica del Consulado de Veracruz de 1795, aparece el escudo completo pero, a diferencia 

de la medalla de 1789, aquí el escudo no tiene adornos exteriores. Esta representación es importante porque 

refleja lo que dice el texto de la cédula de 1523. Sin embargo, tiene algunas diferencias: la cruz 

siguió aumentado de tamaño y sobresale a la orla, las columnas aparecen apoyadas sobre un piso 

representado con una línea horizontal. 
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El 27 de noviembre de 1792, el cabildo de Veracruz envía una carta al virrey Juan Vicente Güemes Pacheco, 

Conde de Revillagigedo, consultando si debe pagarse por el titulo de ciudad, incluyendo el texto completo de 

la copia de la cédula obtenida en 1618. Este documento es el único que se conoce que tiene completo el texto 

de la cédula real de 1523. 

Con la independencia y el rechazo a todo lo español se borró el escudo real español de algunos edificios. La 

principal diferencia de los escudos usados en la época independiente de México y los últimos años de 

dominio español son los adornos exteriores: desaparecen los listones y la peana, los festones de hojas de 

laurel se han llenado de flores y en la parte superior e inferior aparecen las volutas. Este elemento con volutas 

podría intentar representar que era de cuero o papel tipo pergamino. 

Hacia los años 1920’s, los adornos exteriores del escudo se habían simplificado, los festones dan la impresión 

que surgen de las volutas inferiores y los roleos superiores son lisos. En 1935, Juan Klunder propuso una 

interpretación simbólica del escudo, misma que perdura hasta la actualidad. 

 

El 8 de octubre de 1954, el Congreso de Veracruz  aprobó la Ley del Escudo enviada por el gobernador 

Marco Antonio Muñoz Turnbull, donde se estableció que el escudo de la ciudad de Veracruz, también, serviría 

como emblema para el estado.  A pesar de que el estado ya tenía un escudo propio. En la descripción del 

escudo dada en la Ley se repiten los elementos definidos por la cédula real de 1523 y añaden los adornos 

exteriores de las volutas, adornos florales y la palabra “VERA” en la cruz. 

Alrededor de estas fechas aparece el escudo con el elemento de las volutas  en color rosa mismo que aún se 

conserva en algunas representaciones como en el que está en un patio del Palacio de Gobierno en Xalapa.  

En este diseño aparece por primera vez la palabra VERA en la cruz.   

A partir de 1954 se pueden encontrar muchos “diseños” del escudo, donde cada gobierno estatal lo ha  

adaptado a sus gustos particulares.  A partir de 2010 los arreglos florales del exterior son demasiado curvos 

dando la impresión de que el escudo es casi redondo al contrario de los más antiguos que tienden a ser 

alargados. Otra modificación que se le ha hecho es trazarle algunas líneas con tonos degradados buscando 

dar la impresión de reflejos. En el futuro se verá que otras modificaciones se le hacen al escudo otorgado 

originalmente a la ciudad de Veracruz (hoy, La Antigua) que está próximo a cumplir sus primeros 5 siglos. 
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B. Escudo de armas de Medellín (Veracruz)2. 

 

La villa de Medellín fue fundada por Gonzalo de Sandoval en 1521, en la provincia indígena de Tatatetelco. El 

escudo de Medellín fue otorgado por el rey Carlos I de España (Emperador Carlos V) el 4 de julio de 1523. El 

mismo día se dieron los escudos de la Villa Rica de la Veracruz, la ciudad de México, la villa de Espíritu Santo 

(hoy, Coatzacoalcos) y la villa de Segura de la Frontera. 

El escudo actual utilizado por la ciudad y municipio aunque respeta todos los elementos mencionados en la 

cédula real, el diseño del águila no corresponde al siglo XVI y tiene añadido en la orla “Medellín de Bravo”.  

En 1523, Hernán Cortés funda otra villa cerca de la costa y ordenó que la villa de Medellín se mudase al 

nuevo sitio. En 1527, la villa de Medellín se fusiona con la Villa Rica de la Veracruz, ya establecida a orillas 

del río Huitzilapan, dando origen a la ciudad de la Veracruz. En 1528, la villa de Medellín es abandonada. En 

1531, la ciudad de Veracruz aun conservaba 12 regidores, como resultado de la fusión: 6 de la Villa Rica y 6 

de Medellín, el Rey ordenó que se fueran reduciendo hasta quedar los 6 regidores. 

La orden de Hernán Cortés para la mudanza al nuevo sitio es dada en 1523, pero lo informa al Rey hasta el 

15 de octubre de 1524; en la cuarta carta de relación se puede determinar que el escudo se pidió y dio 

cuando la villa de Medellín estaba asentada en la provincia Tatatetelco. 

No se conoce nada sobre el uso del escudo por el ayuntamiento de Medellín, ni que pasó después de su 

fusión con la Villa Rica. El documento original no se ha localizado en el Archivo General de Indias, ni la cédula 

real entregada a la villa pero, seguramente y con tantos cambios del asentamiento, se perdió. 

Actualmente, el documento más antiguo que se conoce relacionado con este escudo es el extracto realizado 

por Antonio de León Pinelo en su Recopilación de Indias terminado en 1636:  

"Que la villa de Medellín en Nueva España tenga el escudo que se declara. El Emperador don Carlos, allí, 

Nueva España 518, folio 166. Acatando los servicios de los vezinos y pobladores de la villa de Medellín en la 

Nueva España, le señalamos por sus armas conocidas como escudo el campo blanco y en medio un águila 

coronada y pico y uñas doradas; y por orla ocho trosacules en campo dorado. 1.65,77. 2, lib. 8"3 

A pesar de que el documento donde está el extracto fue hallado hasta la década de 1980 y publicado por 

primera vez en 1992, la descripción del escudo la publicaron otros autores que, seguro,  conocieron alguna 

copia antigua de la Recopilación de Pinelo, por ejemplo Antonio de Herrera: A la villa de Medellín el campo 

blanco en el escudo, y en medio un águila con corona, pico y uñas doradas; y por orla ocho taos azules, en 

campo dorado4 

Actualmente, Medellín de Bravo y su municipio ocupan un escudo que sigue la descripción de la cédula, que 

al parecer se empezó a ocupar durante el siglo XX. Quien lo diseñó sabia de heráldica, y quedó muy apegado 

al posible original, sin ningún tipo de ornamentación añadida. Ahora, con la disponibilidad de documentos 

originales vía internet, pueden determinarse los detalles que difieren con el estilo que se usaba en el siglo 

XVI, sobre todo en el águila. 

                                                           
2 https://aguapasada.wordpress.com/2012/07/25/1523-escudo-de-armas-de-medellin-veracruz/ 
3 De León Pinelo, Antonio, Rec0p9lación de Indias, Edición y estudio preliminar de Ismael Sánchez Bella, t. III, México 
1992 p. 2040. 
4 Herrera y Tordesillas, Anotnio de, Historia general de los hechos de los castellanos en las islas y tierra firme del mar 
océano, o, "Décadas", Universidad Complutense de Madrid, 1991, p. 443. 

https://aguapasada.wordpress.com/2012/07/25/1523-escudo-de-armas-de-medellin-veracruz/
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En internet circulan tres diseños del escudo. El oficial es el que aparece al principio5, y coincide con el 

plasmado en la fachada del palacio municipal. 

 

Ninguno de los tres refleja exactamente lo que dice la cédula real de 1523. En el oficial la iconografía del 

águila no es la usada en el siglo XVI, además de tener añadido en la orla “Medellín de Bravo”. 

En los escudos localizados en internet uno tiene unas piedras entre cada tao que no están en la descripción 

de la cédula, pero el águila, tiene un estilo muy parecido al usado en el siglo XVI; en el otro y último diseño, la 

orla respeta lo que dice la cedula pero el estilo del águila no corresponde al siglo XVI. 

El escudo tiene por única arma, un águila coronada y Teo o Tau es una cruz, también conocida como cruz de 

san Antonio, en referencia a san Antonio Abad. Es un símbolo usado por la orden franciscana.  

Se refieren dos diseños que difieren sólo en la forma del escudo, estas fueron muy usuales en el primera 

mitad del siglo XVI, para los dibujos del águila y teos se utilizaron los que están en las imágenes previas, 

semejante al diseño de las águilas del siglo XVI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
5 http://www.e-local.gob.mx. 
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C. Escudo de armas de la Ciudad de México6 

 

El escudo de armas de la Ciudad de México fue concedido por Carlos V de Alemania y I de España el 4 de 
junio de 1523 a solicitud de Hernán Cortés. Cuando el rey español concedió tal honor se refirió a estas tierras 
como “Ciudad tan insigne y Noble y el más principal Pueblo”. Se usó durante toda la Nueva España, sin 
embargo, en la época independiente fue constantemente abandonado durante los periodos republicanos 
donde se prefería el escudo del Ayuntamiento de México, el cual incluía el águila nacional. Su uso se 
abandonó durante el porfiriato y se utilizó únicamente para papeles oficiales y ceremonias. 

En 1929 los ayuntamientos que conformaban el Distrito Federal se transforman en las delegaciones políticas - 
hoy alcaldías - y se retoma el escudo de armas de la Ciudad de México como emblema del gobierno local y 
comienza a utilizarse como emblema no oficial del Distrito Federal por particulares. La Ciudad de México, con 
sus nuevas identidades y cambios sociales, continúa siendo una ciudad insigne y noble. 7 

En su diseño destacan el puente central, que se representa de frente como una faja que se cierra, mientras 
los laterales sólo presentan un arco entero y uno cortado que no toca el basamento cuadrado con semiarcos 
a los costados que sirve de base a una torre con una puerta y sin ventanas, coronado con tres almenas 
cuadradas, a sus lados se ubican las siluetas de dos leones rampantes, todo este conjunto se inscribe en un 
escudo español de color blanco, mientras las figuras antes mostradas son delineadas por líneas dobles 
rellenas con color negro al 100%, al exterior y como una orla el escudo lleva una franja en color negro al 
100% sobre las cuales se sitúan diez pencas de nopal las cuales son delineadas por líneas dobles rellenas de 
color blanco, como diseño alterno la orla es de color blanco con un reborde con doble línea rellena en negro al 
100% y de igual manera con las pencas de nopal.8 

Este diseño ha sufrido modificaciones por parte del Gobierno del Distrito Federal - hoy Ciudad de México - las 
cuales se han  dado a conocer públicamente por medio del Manual de Identidad Gráfica.  

Uno de los autores que han investigado sobre el escudo de la Ciudad de México, ha sido el historiador, 
investigador y académico mexicano, Antonio Benigno Rubial García, quien dedujo que la religión fue un 
componente vital en el trasfondo del emblema, ya que a través de ésta, los conquistadores procuraban que 

                                                           
6 https://www.archivo.cdmx.gob.mx/cdmx/escudo-de-armas 
7 https://www.archivo.cdmx.gob.mx/cdmx/escudo-de-armas 
8 https://es.wikipedia.org/wiki/Escudo_de_la_Ciudad_de_M%C3%A9xico 

https://es.wikipedia.org/wiki/Historiador
https://es.wikipedia.org/wiki/Investigador
https://es.wikipedia.org/wiki/Acad%C3%A9mico
https://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A9xico
https://es.wikipedia.org/wiki/Antonio_Benigno_Rubial_Garc%C3%ADa
https://www.archivo.cdmx.gob.mx/cdmx/escudo-de-armas
https://www.archivo.cdmx.gob.mx/cdmx/escudo-de-armas
https://es.wikipedia.org/wiki/Escudo_de_la_Ciudad_de_M%C3%A9xico
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los antiguos mexicanos tuvieran temor al castigo divino en caso de desobediencia hacia los reyes españoles, 
que ya de hecho demostraban su poderío económico sobre los indígenas.  

Los dos leones rampantes, plasmados en el emblema de la Ciudad de México, definieron el dominio de la 
ideología religiosa que los conquistadores españoles importaban de sus tierras natales. Si bien es cierto que 
tal escudo, otorgado desde sus inicios, representó la paz y la unión para los pueblos súbditos, también 
entrañaba el significado del temor a un dios poderoso: la conquista a nivel terrenal y la conquista a nivel 
celestial. Le llamaría una "conquista integral", la cual no permitiera ningún ápice de rebeldía al sistema de la 
dinastía extranjera dominante.  

Entre 1325 y 1521 la Ciudad de México o México-Tenochtitlan se identificaba en códices a través la 
representación toponímica de un nopal de tres hojas con fruto en flor sobre el signo de la tierra, como se 
puede ver, por ejemplo, en los códices Ramírez, Osuna y Durán.  

 

 

Representación topográfica de la Ciudad de México en el Códice Osuna. 

Al conquistar la Ciudad de México y el imperio Mexica, el monarca español, en la tradición europea, otorga un 
escudo de armas a la Ciudad de México, y en su decreto señala que:  

"Don Carlos, por la Gracia de Dios, Rey de Romanos Emperador. Semper Augusto, y Doña Juana su Madre, 
y el mismo Don Carlos, por la misma Gracia: Reyes de Castilla de León, de Aragón, de las dos Sicilias... en 
nombre de Vos, el Consejo, Justicia, Regidores, Caballeros, Escuderos, Oficiales y Hombres buenos, de la 
Gran Ciudad de ‘’'Tenoxtitlán-México’’', que es, en la Nuestra Nueva España, que es fundada, en la Gran 
Laguna, nos hicieron relación, que después, que la dicha Ciudad, fue ganada, por los Cristianos españoles, 
Nuestros Vasallos; en nuestro Nombre, hasta ahora no habíamos Mandado, dar, y Señalar Armas, y Divisas, 
que trajesen, en sus Pendones, y pusiesen en sus Sellos, y en otras, partes, donde las Ciudades, y Villas, de 
estos Reynos las acostumbran poner y traer, y nos suplicaron, por Merced; diésemos, y señalásemos Armas, 
para que trajesedes, en los Pendones, de la dicha Ciudad, y se pusiesen, en su sello; y en las otras Cosas, 
partes, y lugares, donde fuese necesario; y Nos, considerando, como la dicha Ciudad, es tan insigne, y Noble, 
y el más principal Pueblo, que hasta ahora, en la dicha Tierra, por Nos, se ha hallado Poblado; que 
esperamos, que será, para Servicio Nuestro, Señor, y enzalzamiento de su Santa Fe Católica, y honra, y 
acrecentamiento, de Nuestros Reynos, acatando los trabajos y peligros, que en ganalla, los Cristianos 
españoles, Nuestros Vasallos han, pasado, y sus servicios, y porque, es cosa justa, y razonable, que los que 
bien sirven, sean honrados y favorecidos de sus Príncipes; por la mucha voluntad, que tenemos, que la dicha 
Ciudad, sea más noblecida y honrada, tovímoslo por bien y por la presente, hacemos Merced, y señalamos, "9 

Para luego proseguir con el diseño del escudo "…que tengan por sus Armas conocidas un escudo, azul, de 
color de Agua, en señal de la Gran Laguna, en, que la dicha Ciudad esta edificada, y un Castillo, dorado, en 
medio, y tres Puentes de Piedra de canteria, y en que van a dar en el dicho castillo, las dos, sin Ilegar a él, en 
cada una de las dichas dos Puentes, que han de estar a los lados, un León Rampante, que hazga con la uñas 
en dicho castillo, de manera, que tengan los pies, en la puente, y los brazos en el castillo, en señal, de la 
Victoria, que en ella hubieron los dichos, Cristianos, y por la Orla, Diez hojas de Tuna, verdes, con sus 
abrojos, que nacen, en la dicha Provincia en Campo Dorado; en un Escudo a tal como éste, las cuales Armas 

                                                           
9 Historia de la Ciudad de México, en www.df.gob.mx 

https://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A9xico-Tenochtitlan
https://es.wikipedia.org/wiki/Toponimia
https://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%B3dice_Ram%C3%ADrez
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=C%C3%B3dice_Osuna&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%B3dice_Dur%C3%A1n
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=C%C3%B3dice_Osuna&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Imperio_Mexica
https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Codex_Osuna_Triple_Alliance.JPG
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y Divisa, damos a la dicha Ciudad, por sus Armas conocidas, por las que podáis traer, poner, e trayais, é 
pongais, en los Pendones, y Sellos, y Escudos, y Banderas, de ella, y en otras partes, donde quisiederes, y 
fueren menester; e según e como e de la forma y manera, que las traen, y ponen las otras ciudades, de estos 
dichos nuestros Reinos de Castilla, a quien tenemos dado armas... Dada en la Villa de Valladolid, a cuatro 
días del mes de Julio; Año del Nacimiento de Nuestro Salvador Jesucristo, de mil e quinientos veinte e tres 
años. Yo el Rey." 

El uso del escudo se mantuvo durante toda la Nueva España, como se puede ver en las banderas realistas de 
la Guerra de Independencia y en las representaciones de las procesiones del 13 de agosto a San Hipólito, 
mas en la época independiente éste era constantemente abandonado durante los periodos republicanos, y se 
prefería entonces el escudo del Ayuntamiento de México, el cual, como ya hemos dicho, incluía un águila 
nacional. 

 

Escudo dado al Ayuntamiento de la Ciudad de México por la monarquía española en 1534. 

Entre 1929 y 1995 el Departamento del Distrito Federal estableció diferentes símbolos como escudo oficial, la 
mayor parte de los cuales eran compuestos por las letras de sus iniciales (D.D.F.), y se usaban, para la 
composición, las combinaciones de colores negro y blanco, negro y anaranjado o negro y rosa mexicano, y 
esta última era la más común. En 1970, con la desaparición del Departamento Central y su división en las 
delegaciones Miguel Hidalgo, Benito Juárez, Cuauhtémoc y Venustiano Carranza y con la modificación del 
artículo 44 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgánica del 
Departamento del Distrito Federal, el escudo de la Ciudad de México empezó a ser usado indistintamente por 
las dependencias del Departamento del Distrito Federal como escudo del Distrito Federal.10  

En el 670o. aniversario de la fundación de la Ciudad de México, celebrada el 13 de marzo de 1995,11  el 
entonces jefe del Departamento del Distrito Federal, el licenciado Óscar Espinosa Villarreal, establece 
oficialmente al escudo de la Ciudad de México como escudo del Distrito Federal de México, con base en la 
modificación del artículo 44 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Este escudo se caracterizaba por tener nueve pencas de nopal en vez de las tradicionales diez que tenía el 
diseño original, y representaba además a los leones con una lengua. En marzo de 1997, el entonces jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, modificó el decreto del 13 de 
marzo de 1995, con el cual se agregó la décima hoja de nopal, la firma del jefe de gobierno del Distrito 
Federal y una pleca inferior, esta última para conferirle estabilidad al diseño.12  

                                                           
10 https://web.archive.org/web/20090419215048/http://www.diputados.gob.mx/cedia/biblio/archivo/SAD-09-08.pdf 
11 Dirección de Comunicación Social G.D.F., Colección de acuerdos, decretos, circulares de la administración pública del 
D.D.F., 1994 a 1997, tomo XVII; México, D.F., Imprenta Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V., 1997, pp. 
523-530. 
12 Historia de la Ciudad de México, en www.df.gob.mx 
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Con el gobierno de Andrés Manuel López Obrador, en el 2000, se le agrega al escudo una estilización de la 
primera hoja del Códice Mendocino y se representa con colores ocre, verde y negro sobre fondo blanco. Esta 
forma del escudo no fue bien aceptada y se dejó como un logotipo de la administración 2000 – 2006 13 

Con la entrada de la administración 2006-2012 se volvió al escudo en negro y blanco, sin la estilización 
del Códice Mendocino, y se estableció el uso de una representación de la victoria alada presente en 
el Monumento a la Independencia de la Ciudad de México como logotipo de esa administración. Es 
interesante el hecho de que desde el año 2000 las administraciones del Distrito Federal han agregado una 
especie de sello, llamado oficialmente complemento, usada en papelería y documentación no oficial (en la 
publicidad, por ejemplo). El complemento dice: "Ciudad con Equidad". 

 

 

 

Folio 2 del Códice Mendoza usado como escudo no oficial de la Ciudad de México. 

 

Con la conmemoración que se propone respecto de estos 3 Escudos de Armas, sin duda, tenemos ante 

nosotros la oportunidad de destacar la grandeza, la identidad y el reconocimiento de tres de las más antiguas 

e importantes ciudades de nuestro país, dos en el Estado de Veracruz y de la Ciudad de México, capital de 

nuestro país. Por ello, es que a través del presente proyecto se propone:  

1. La emisión de una Estampilla Postal conmemorativa, y 

2. La expedición de un Billete de Lotería, conmemorativo. 

 

Estas acciones permitirán resaltar acontecimientos de importancia nacional y en el caso concreto, se pretende 

reconocer uno de suma importancia: el cumplimiento de 5 siglos de los escudos de las Ciudades de Veracruz 

y Medellín de Bravo, Ver., así como del de la Ciudad de México dado que se trata de un aspecto muy 

importante de nuestros orígenes, de la identidad municipal y capital, que representa una etapa trascendental 

en nuestra historia.  

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Soberanía, la siguiente proposición con: 

 

 

                                                           
13 Idem 
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https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Codex_Mendoza_folio_2r.jpg
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Punto de Acuerdo 

PRIMERO. Se exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo Federal para que, a través del Servicio 

Postal Mexicano emita una estampilla postal conmemorativa de los 500 años de los Escudos de Veracruz y 

Medellín de Bravo, Veracruz; y de la Ciudad de México.  

SEGUNDO. Se exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo Federal para que, a través de la 

Lotería Nacional para la Asistencia Pública, expida un billete de lotería conmemorativo de los 500 años de los 

escudos de Veracruz y Medellín de Bravo, Veracruz; y de la Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de mayo de 2020. 

 

 

 

 

 

MARIANA DUNYASKA GARCÍA ROJAS 

Diputada Federal por el GPPAN 

 


